
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso especial de ejecución de garantía mobiliaria por 

pago directo (solicitud de aprehensión y posterior entrega), para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 12 de enero de 2023 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 

Proceso:  SOLICITUD DE EJECUCIÓN ESPECIAL DE GARANTÍA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO (SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA) 

Solicitante:   TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. antes 

MAF COLOMBIA SAS con NIT 900839702-9 

Garante: ADOLFO LEON VALLEJO MORENO  

C.C. Nro. 9.696.491 

Radicado:  17042-4089-001-2022-00161-00 

 

Asunto:  ADMITE SOLICITUD - ORDENA APREHENSIÓN E 

INMOVILIZACIÓN  

Interlocutorio: Nro. 003 

 

Por reparto nos correspondió avocar el conocimiento de la solicitud de la 

referencia, como quiera que se observa que la misma reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85 y 88 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo señalado en los artículos 60 de la Ley 

1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3 de la Ley1835 de 2015, se procederá al tenor de 

lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1835 de 2015, 

librando la orden de aprehensión y entrega solicitada.  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS,  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud DE EJECUCIÓN ESPECIAL DE 

GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO (SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

POSTERIOR ENTREGA) de menor cuantía, presentada por TOYOTA 

FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. antes MAF COLOMBIA SAS con NIT 

900839702-9 en contra del señor ADOLFO LEON VALLEJO MORENO C.C. 

Nro. 9.696.491, la cual se tramitará de conformidad con lo señalado en el 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1835 de 2015.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES 

con correos electrónicos: mebog.sijin-i2a@policia.gov.co, mebog.sijin-

autos@policia.gov.co, dijin.jefat@policia.gov.co, 

mebog.sijinautos@policia.gov.co,  mebog.sijin-radic@policia.gov.co, 

mebog.coman@policia.gov.co,  mebog.sijin@policia.gov.co, deant.ubic-

elsan@policia.gov.co y deant.sijin@policia.gov.co; y a la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ANSERMA, CALDAS correo electrónico 

transito@anserma-caldas.gov.co, la APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN del 

vehículo de placas JLK427 de propiedad del deudor ADOLFO LEON 

VALLEJO MORENO C.C. Nro. 9.696.491, de las siguientes características: 

 

Modelo:  2020 Marca: TOYOTA 

Placa: JLK427 Línea: RAV 4 

Servicio: PARTICULAR Chasis: JTMW43FV7LJ029402 

Color: GRIS METALICO Motor: M20AV154921 

Clase: CAMIONETA Carrocería: WAGON 

Serie: JTMW43FV7LJ029402 Cilindraje: 1987 

 

Automotor que deberá dejarse a disposición de TOYOTA FINANCIAL 

SERVICES COLOMBIA S.A.S. antes MAF COLOMBIA SAS con NIT 900839702-

9 quien recibe notificaciones en: la carrera 9 A Nro. 99 – 02, Oficina 601 

Edificio Citibank en Bogotá, D.C. Teléfono: 5186300 o al correo 

electrónico: proveedores@toyotacredito.com.co, o través de su 

apoderada DRA. ESPERANZA SASTOQUE MEZA con domicilio y residencia 
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en Bogotá, identificada con C.C. Nro. 35.330.520, Representante legal de 

R & S Abogados C Legal SAS, en la carrera 7 Nro. 17-01, Oficinas 1034-1035, 

en Bogotá, D.C. Teléfonos: 3006594778 – (601) 3745398, o al correo 

electrónico: sastoquenotifica@gmail.com 

 

Una vez capturado el vehículo de placa JLK427, se deje a disposición del 

acreedor garantizado TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 

antes MAF COLOMBIA SAS con NIT 900839702-9, en el lugar que este 

disponga a nivel nacional, o en el (los) siguiente (s) parqueadero (s) 

autorizado (s) por éste, como acreedor garantizado, o en el lugar que su 

apoderada disponga a nivel nacional: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALMACENAMIENTO LA PRINCIPAL 

SAS 

CUNDINAMARCA  

BOGOTA NORTE  

Calle 172ª # 21 A 90 

GUASCA 

Vereda el santuario 500 mts del 

Roundpoint de Guasca vía 

Guatavita MEGAPATIO 

EMPRESARIAL VEHÍCULOS EN 

CUSTODIA 

GACHANCIPA 

Carrera 5 A # 1 - 53 

ANTIOQUIA  

COPACABANA Peaje autopista 

Medellín BOGOTA Bodega 4 

vereda el convento 

SANTANDER 

 GIRÓN  

Vereda Laguneta finca Castalia  

Vereda Chocoa finca Chocoa 

BARRANCABERMEJA 

 Barrio Villa Rosa Casa 20 vía 

férrea 

ATLÁNTICO  

BARRANQUILLA  

Avenida Carrera 110 # 6N - 171  

Bodega II 

CESAR  

BOSCONIA  

Cra 18 N. 30 – 48 Barrio Los 

Almendros 

VALLEDUPAR  

Cra. 17 # 16-30 urbanización 

Hernando de Santana 

BOLIVAR CARTAGENA  
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Carrera 86 # 22 B – 280 Barrio 

Ternera  

NORTE DE SANTADER  

CUCUTA  

ANILLO VIAL KM 14 LOTE 2. – VIA EL 

ESCOBAL FRENTE AL PATIO DE LA 

FISCALIA 

BOYACA 

SOGAMOSO 

CARRERA 10 A CALLE 30 BARRIO 

CHICAMOCHA 

META VILLAVICENCIO  

Carretera del amor KM 2 Bodega 

Lincon 

 

 

 

 

 

 

SIA (SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ) 

MOSQUERA – FONTIBÓN – 

CUNDINAMARCA  

Dirección: Calle 4 No. 11 05 

Bodega 2 Barrio Planadas – 

Mosquera 

MEDELLÍN Y COPACABANA – 

ANTIOQUIA  

Dirección: Sede Centro Carrera 48 

# 41 24 Barrio Colón (Centro) – 

Medellín Dirección: Sede 

Autopista Medellín Bogotá Peaje 

Copacabana Vereda El 

Convento Bodega 6 y 7. 

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO 

Dirección: Calle 81 #38-121 Barrio 

Ciudad Jardín – Barranquilla 

CALI – YUMBO  

Dirección: Carrera 34 # 10 - 499 

Yumbo- Cali 

BUCARAMANGA  

Dirección: CALLE 72 # 48 W - 35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUNDINAMARCA  

BOGOTA 

 Km 0.7 vía Bogotá Mosquera 

Hacienda puente grande lote 2 

Antes del peaje - Diagonal rio 

Bogotá 

MEDELLIN - ANTIOQUIA  

Peaje Autopista Medellín – Bogotá 

Lote 4 

PEREIRA - RISARALDA  

Variante la Romelia el Pollo – Km 

10 Sector el Bosque Lote 1 A Sur 2 

Dosquebradas - Risaralda Sobre la 

vía principal 

VILLAVICENCIO – META 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPTUCOL 

MZ H # 25 – 14 Lote 3 Barrio 

Primero de Mayo Sector del Anillo 

Vial / Villavicencio 

BARRANQUILLA - ATLANTICO  

AV CIRCUNVALAR CLL 110 # 6 N -

171 SECTOR CARIBE VERDE LOTE 3 

SECTOR CIRCUNVALAR 

CUCUTA – NORTE DE SANTANDER  

CALLE 36 # 2 E – 07 LOS PATIOS 

CARTAGENA - BOLIVAR  

KM 10 VIA LA CORDIALIDAD 

(CARTAGENA - BAYUNCA) EN LA 

ESTACION DE SERVICIO TERPEL 

PAIBA 

NEIVA – HUILA 

 KR 10 W # 25 P – 35 BARRIO VILLA 

DEL RIO AL LADO DE FONDA LA 

CAPRICHOSA 

BUCARAMANGA - SANTANDER 

Transversal 65 # 1-46 - Km 2 vía 

Girón - Lote metropolitano (En la 

Carpa frente al mercado 

campesino) 

DORADAL – ANTIOQUIA  

Autopista Medellín - Bogotá Km 

164 (Frente al Hotel Gitano) 

IBAGUÉ – TOLIMA  

KM 17 VÍA IBAGUÉ - ESPINAL 

PARQUE LOGÍSTICO DEL TOLIMA L-

04 ETAPA 1 PICALEÑA – IBAGUE 

 

Se ORDENA que, por Secretaría se oficie en tal sentido, e igualmente 

indicando en la comunicación que, una vez inmovilizado el vehículo se 

dé información inmediata al acreedor garantizado TOYOTA FINANCIAL 

SERVICES COLOMBIA S.A.S. antes MAF COLOMBIA SAS con NIT 900839702-

9 a través del correo electrónico: proveedores@toyotacredito.com.co; o 

al señor RYUMA KITAGAITO en calidad de Representante Legal de 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. antes MAF COLOMBIA SAS, 

en la carrera 9 A Nro.  99 – 02, Oficina 601 Edificio Citibank en Bogotá, D.C. 

Teléfono: 5186300. Email: proveedores@toyotacredito.com.co; o a R & S 

ABOGADOS C LEGAL S.A.S. en calidad de apoderado especial, en la 

carrera 7 Nro. 17-01, Oficina 1034-1035 en Bogotá, D.C., Teléfono: (601) 

3745398. Email: inmobiliariaclegal@gmail.com; o a través de su 

apoderada judicial DRA. ESPERANZA SASTOQUE MEZA en la carrera 7 Nro. 
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17-01, Oficinas 1034-1035, en Bogotá, D.C. Teléfonos: 3006594778 – (601) 

3745398.  O al correo electrónico: sastoquenotifica@gmail.com 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ESPERANZA SASTOQUE MEZA, 

identificada con la C.C. Nro. 35.330.520 y T.P. Nro. 44.473 del C.S. de J. del 

C. Sup. de la J., para actuar como apoderada judicial del demandante 

conforme al poder a ella conferido. (art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 002 fijado el 13 de enero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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Firmado Por:

Liliana     Patricia Moreno     Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Anserma - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bda1796ff68f7f2eb3e1ff16e12f0cf7a60ab4eebbe87aa02d715d1e0e67cab8

Documento generado en 12/01/2023 06:12:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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